
PLAN
DE EDUCACION,

6

EXPOSICION DE UN NUEVO MTODO
PARA ESTUDIAR LAS LENGUAS,

GEOGRAFIA, CRONOLOGIA, HISTORIA,

EILOSOFIA
, MATEMATICAS , &C,

Pof D, ytiün Antonio Gonzulsz CuñdvSTOS»

PARTE PRIMERA.

MADRID MDCCIXXXII.
Por DOi, joACHiN IBAERA, Impresor de Cámara

de S. M.
hela del Consejoy Privilegio de S. M,

Con



•|3^. 'i

/

^ í . t c- • . ... 'I'-.; : .
‘ *3

'f '
í - . L

áuoia



^ ^ Cí‘3>
”

'^ ^

AL LECTOR.

En el año pasado de 1767
presente este Plan de Educación
baxo el aspedo de formar en la
Ciudad de Cádiz un estableci-
miento particular

, en que se
enseñasen a varios Niños algu-
nas de las lenguas y facultades
que cita

;
pero diferentes moti-

vos que ocurrieron
, aunque no

han irnpedido diredamente la
formación de dicho estableci-
miento

, ban detenido en algún
niodo el intento con que se pu-
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AL LECTOR.

bllco el referido Plan
, y baii

dado suficiente lugar á la pre-

sentación de los demas tratados

que debían sucederle para la prác-

tica de lo que en él se propone,

y para la enseñanza de sus res-

peítivas facultades : todos los

quales irán sucediendo á la pu-

blicación de este ,
que con el

adjunto Suplemento ,
o segundct

Parte ofrezco ahora á los bien

inclinados y amantes de la apli-

cada y estudiosa Juventud del

Reino.
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PLAN
DE EDUCACION.

CAPITULO PRIMERO.

Importancia
, y utilidad de la educación,

E>1 cuerpo, el espíritu y el corazón,
tres partes que comprehenden el hom-
bre todo

,
han sido siempre el objeto de

la educación y de la instrucción. De es*

tas pende solo el formarse el entendi-

miento
, y adquirir conocimientos útiles

para sí, y para la sociedad. La natura-
leza

, sabia en todo lo que hace
,
ha da-

do á los padres un tierno amor para con
sus hijos á fin de que cultiven y miren
con esmero estas preciosas plantas con-
fiadas á su cuidado

, y vigilancia.

as
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Vn padre es deudor á su patria^n el
cuidado de la educación de sus hijos ; las
abejas y las hormigas nos dan bello exem-
plo de la necesidad que tenemos en traha^
jar por el bien público (*). No se puede de
otro modo contribuir mejor á esta es-
pecie de obligación entre los racionales ’

que dando á los Niños una educación*
con la que salgan capaces para obte-

|

ner dignamente los empleos y puestos
honoríficos.

CAPITULO II.

Primeras instrucciones.

No solo es perjudicial á los hijos aquel
demasiado amor de un padre

, ó de una I

madre
, que por la complacencia impru-

dente de tenerlos siempre á la vistamos
ve crecer cerca de sí en un género de ig- '

norancia poco menos que barbaridad;
sin cultivo de las letras

, sin conduéla
de lo bueno

,
sin régimen de las costum-

bres
, sin emulación á la honra

,
sin mo-

deración de menos nobles resabios
, y

(*) Quintiliano lib. 5.
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con amor habituado desde luego al ocio,

al descanso
, y á una apoltronada hol-

gazanería; sino también es perjudicial,

en lugar de comenzarlos á instruir des-

de la tierna edad ,
dexarlos abandonados

á doscientas bagatelas hasta los siete
, u

ocho años por temor de fatigarlos ins-

truyéndoles : es una falsa preocupación

el creer que no son capaces de aprender

cosa alguna antes de esta edad. Bien lo

muestra Quintiliano por estas palabras: A'b

hay en la vida del hombre tiempo alguno que
no necesite de cuidado^ y de instrucciorí’

LosNiños ya son capaces de aprender lue-

go que saben hablar. Este es el tiempo
mas precioso

;
pues todo lo que ahora

aprenden
,
echa profundas ralees

,
que

conservan aun en la vejez. No se puede,
ni se debe comenzar mas tarde á ins-

truirlos: es necesario despreciar las preo-
cupaciones de quien diga lo contrario. Y
quando por su natural tardo no tuviesen
algunos mas que una débil comprehension,
no hay que dudar se dexe de formar bien
pronto por una buena educación.

(*) Quintil, lib. 1. c.i.
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1; CAPITULO III.

Curso de Estudios.

TA res objetos principales son el funda-
mento de toda la educación. Nadie me
parece

, debe jamas perderlos de vis-
ta : aprender la Religión., formar las cos-
tumbres

, y cultivar el entendimiento (*).
Supongamos que un Niño comienza

a leer y escribir regularmente. Estos son
preliminares absolutamente necesarios yque deben ya saber á los siete

, ú ocho
anos.

Desde esta edad es quando se debe
comenzar la verdadera instrucción de ’a
Juventud.Ya en ella tienen losNiños bas-
tante comprehension para recibir y re-
tener las primeras ideas de las Ciencias.
Esto supuesto

, vease el Plan de Estu-
dios^ que importa mucho á la Nación,

(*) Mr. Rolin tratado dé Estudios íom. i.
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Estudio de laReligion.

Lenguas,
francesa y castellana,

latina y griega,

inglesa.

Geografía.

Cronología.

Historia

Urbanidad.

' Antigua. S Sagrada.

¿ Profana.

Moderna. Profana.

Eclesiástica.

Blasón.

Retórica.

Filosofía..

/

Política.

f
Lógica.

Metafísica.

Moral.

Matemáticas.

Física Experimental,

Historia Natural.
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RELIGION.

N I. .

o hay estudio mas preciso que este,
porque de ella pende la salud de nues-
pas almas : es el objeto mayor y mas
importante que pueda proponerse á los
hombres. Nada es ma¿ necesario que el
sal^r de donde nos viene. esta Religión^
qué promete, qué manda, y qué prohi-
he. Estos deberán ser los primeros rudi-

qae de ella se den á los Niños,
señalándoles máximas y exemplos de vir-
tud

, con el fin solo de formar en cada
uno un verdadero Cristiano

,
un hom-

bre de bien, y un buen Ciudadano; y
después se entrará á instrucción ma.s ex-,

tensiva.

ESTUDIO DE LAS LENGUAS.

T . .
.11-

X_.a inteligencia de las lenguas se de-
be mirar como el primer principio de la

sociedad entre los hombres de diferen-
tes naciones, y como una llave que abre
la entrada á las Ciencias y á las Artes.
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Este estudio
,
como que mas depende

de la memoria que del discurso, pide me-

jor la tierna edad: porque estando aho-

ra la memoria como una cera blanda y
flexible

,
recibe ccn mas facilidad las

impresiones. Por esto se han formado

unas breves instrucciones para ios Niños,

en las quales se contienen las reglas mas
precisas y fundamentales de la Gramá-
tica de su lengua

; y aunque no está en

uso en España aprender la lengua na-

tiva por principios , no dexarán de no-
tarse las ventajas que de esta práctica

han de originarse
,
quedando después en

mayor aptitud para el estudio de \2lfran-
cesa

,
la latina

,
ú otra

;
pues como en

todas hay principios generales
,
con ma-

yor facilidad tomarán los Niños estos en
la suya

,
que los dispondrán en otra qual-

quiera extrangera.

GEOGRAFIA.

IIL

Es tan dtil esta instrucción para la in-

teligencia de la Historia
,
para la Guer-
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ra
, la Política y la Navegación

, que
sin ella no se puede dar un paso en al-
guno de estos tratados. Es tan fácil este
estudio, que solo depende de los ojos. Y
aunque su extensión es grande

, pueden
aprender ios Niños sin trabajo alguno,
quando son guiados con método y or-
den. Para esto se han dispuesto unos
elementos claros

,
breves y divertidos;

pues lo contrario es embarazarlos
, y

mas si se les hubiesen de hacer estudiar

los tratados que sobre este asunto hay
escritos

, donde el mas metódico
,
no es

menos confuso.

CRONOLOGIA.

IV.
ntes de comenzar la Historia se les

preparará al mismo tiempo que por la

Geografía, por un breve compendio délo
mas primoroso y necesario de la Cro-
nología

, como que una y otra son los dos

ojos de la Historia. Por la Geografía ha-

brán conocido ios diferentes Reinos,

Régiones
, Provincias y Ciudades del

Universo
,
su diferente gobierno ,

costum-
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bres ,
Religión comercio

,
&c. y por la

Cronología sabrán la distinción de las

Eras y Epocas mas insignes
,

tan con-

ducentes para la inteligencia de la

Historia.

HISTORIA.

V.

La Historia debe considerarse como el

archivo del Género Humano. Esta nos

representa el origen ,
exaltación y ruina

de todas las Naciones ,
de todos los Im-

perios
, y de todos los Reynos

,
hacién-

donos como contemporáneos á los siglos

mas remotos. Para la mayor compre-
hension de los Niños se han compuesto

unos elementos separadas de la Antigua
Sagrada

, y después se seguirán los de la

Profana. Quando estén mas adelantados,

se les darán otros mas extensivos de la

Historia Moderna : y últimamente se

les formará un Compendio de la Historia

eclesiástica., de que hasta aquí se ha tra-'

bajado el primer tomo que contiene el

establecimiento de la Iglesia
,
ó hechos de

los Apóstoles,
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URBANIDAD.
VI.

’

A este tiempo se les darán algunas ins-
trucciones acerca de ia Urbanidad y Cor-
tesía universal

^

que deben practicar las

personas de distinción. Esta Urbanidad
se reducirá á la explicación de algunas
reglas en orden á la modestia y hones-
tidad

,
que debe cada uno guardar en sus

palabras y acciones.

BLASON.

VIL

C'Onducidos los Niños de este modo
, se

les dará después una noticia de la Cien-
cia del Blasón : nada hay aquí que sea
difícil; todo depende déla memoria

, y
de la vista. A la inteligencia de los tér-

minos y reglas principales se añadirá
el conocimiento del origen de los títu-

los de la Nobleza, y de las insignias

con que se distinguen unos y otros.



PLAN PRIMERO
pE LOS ESTUDIOS QUE DEBEN DARSE EN EL PRIMER AÑO,
jjbnéndose en este , ademas de la clase general de elementos

, otras tres totalmente separadas.

[jaxo la conduela cada una de un Profesor , con dos Ayudantes

^

para la enseñanza de
¡os Rudimentos de las lenguas que expresan, á aquellos Discípulos que concurran distinta-

mente á qualquiera de ellas
, con lo demas que en él se manifiesta.

VACACTONE S I

Desde 20 de Julio hasta 2 de Agosto.
\

E

CONCLUSIONES PUBLICAS
de unos

, y exámenes de otros

CURSO DE INTERMED 10

Para paso general de las unas clases á las

otras.

Desde 2 á 18 de Odubre.
G

' Para la AritmStica especulativa.

Desde 2 de Agosto hasta 2 de OEtubre-.

Baxo la conduóla de un Pensionista.
EXAMENES P RIVADOS

Dos horas por la mañana
, y otras tantas

por la tarde.

F

Para el arreglo de la enseñanza.
En 2 de Enero y 3 de Abril.

H

CLASE DE GEOGRAFÍA
general y farticular

Para todos los Ayudantes y Niños de
las tres clases de lenguas'.

Bazo la conduíla del primer Profesor
de Historia.

£n la tercera hora de la tarde.

D

CLASE GENERAL
de elementos

Para Jos principios de la Religión , Gra-
mática general , leer y escribir

corrientemente

:

Baxo la conduíta de dos Profesores

,

el

primero como tal
, y el segundo como

Ayudante.

Tres horas por la mañana, y otras tantas

por la tarde.

PRIMER AÑO.
A

L
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DE EDUCACION. ti

retorica:

I

VIIL

A este tiempo podrá entrarh Retorica
esto es

,
el arte de hablar bien.

El Dn de ests.. es ensensr
, deleitsr

y mover
, y su utilidad es bien patente^

pues no se extiende solo á los panegí-
ricos

, oraciones fúnebres
, discursos aca^

démicos, &c. sino á todas las ocasiones en
que se habla. Por esta Arte

, esto es
,
por

la Eloqüencia
,
se insinúa uno en el co-

razón de los otros
, los mueve, y se ha-

I

ce el dueño de su voluntad.
Después de haber formado á los Ni-

ños en las principales partes de la Re-
torica^ sera indispensable hacerlos tomar

,

el gusto de la Eloqüencia en los princi-
' pales Autores latinos

, Poetas y Orado-
res'., darlos algún conocimiento de lai^^z-
bula., y otros semejantes, para fixar en
ellos el buen gusto de las bellas letras.
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FILOSOFIA.

IX.

Baxo de esta comprehendo la LógU
ca

,
Metafísica y Moral

,
haciendo lue-

go un tratado separado de quanto per-

tenece á la Física Experimental.

En la Lógica se podrá enseñar á los

Niños como
,
poniendo en orden nuestras

ideas
,
se forman los razonamientos pro-

pios á conducir el entendimiento al co-

nocimiento de la verdad.

Después de haberlos mostrado los prin-

cipios del raciocinio por silogismos
,

se

les acostumbrará á distinguir lo que es

verdadero, de lo que no es probable: en

una palabra
,
se les enseñará á formar la

razón.

Luego deberán pasar á la Metafísica^

porque ahora están en estado de profun-

dizar sobre las demas partes de la Filo-

sofía. Pero no será la Metafísica escolas^-'

tica la que les ocupe : esta esta llena ae

qüestiones inútiles
,
acompañada de difi^

cultades impenetrables
, y solo es á pro-

pósito para hacer dudar sobre las
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evidentes materias que pone en contro.
versia. Al contrario

, se tendrá por
objeto la averiguación de la verdad pu-
ra Y abstracta para aprender á arreglar
bien el entendimiento

, y conocer hasta
donde puede llegar con certidumbre, sin
pararse en simples conjeturas

, ni expo-
nerse á lo que está fuera de las fuerzas
humanas. Estas lecciones serán claras
sucintas y acomodadas á la comprehen-

I

sion de los Niños.
Ultimamente se podrá pasar al Mo^

i
ral

,
que conduce al conocimiento del

I hombre, arreglar su conduéla
, y preve-

nir el torrente de las pasiones por la
Justick, la Prudencia, Fortaleza y Tem-
iplanza.

POLITICA.

X.

r
mayor parte de las Ciencias

ta aquí explicadas son preliminares



leyes y la razón. Sin el auxilio de esté, es-

tá uno como peregrino en su mismo país.

Viendo yo trazado mi Plan de Es-

tudios por toda la serie de los conoci-

mientos mas útiles ,
no he podido dexar

de dar noticia tan necesaria, como es la

de la Política. Ella inspira la sumisión in-

terior ,
la fidelidad á los Príncipes y So-

beranos, y el amor de la patria. Instrui-

do el entendimiento de las Leyes
,

inte-

res de la Nación
, y armonía que debe

reinar en todo orden ; y de los mediosi

que pueden contribuir a la felicidad y

gloria de los Reyes , y de los Pueblos,

mira á todos los que habitan un mismo

país como hermanos criados en el seno

de una misma madre.

MATEMATICAS.

XI.

j/\i_quí, como en los demas tratados, se

usará de gran moderación ;
aplicando los

Niños según sus disposiciones y talencos.

Se les han formado hasta ahora unos

Elementos de Aritmética y Geometría io



DE EDUCACION.

mas breves y sucintos
,
sin omitir cosa

alguna necesaria respeóto de su edad.

FISICA EXPERIMENTAL.

XII.

La Física
,
que es la Ciencia de las co-

sas naturales
,
he reservado después de

las Matemáticas
;
porque necesitando de

los principios de la Geometría
,
Leyes

del Movimiento y Mecánica
,
me ha pa-

recido, para hacer algunos progresos, re-

servarla á mayor conocimiento.
Este estudio enriquece el entendi-

miento de un gran número de noticias
útiles y curiosas : este se extiende sobre
todo el Universo sensible : no puede nues-
tra vista fixarse en cosa alguna que no
tenga por objeto : elévese al Cielo

,
ó re-

corra la superficie de la tierra
, y aun

profundice hasta sus entrañas.
El método

,
que en esto deberá guar-

darse para con los Niños
,
ha de ser con

el mismo cuidado que hasta aquí : redu--
cirse a unas breves lecciones y experien-
cias acerca de los principales fenómenos

b 2
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de la naturaleza; á unas demostracionesdélos descubrimientos de nuestros Mo!demos
, y de los diferentes sistemas delUniverso. Esto me parece lo mas nece-sano

; y cerrar después ‘con el estudtde la Historia Natural tan fecunda deprogresos. ®

CAPITULO IV.

Fin de este Plan de Educación.

El fin de este Plan es el establecimien-
to de una Academia

, cuyo objeto será
mstruir a lo mas noble y mas distinguidode la Juventud de la Ciudad de Cádiz
y sus inmeciaciones, en Jas Ciencias y
ínH- á los es-

' este nuevo^lan de Estudios todo lo que aquellos
mprehenden ; añadir otros para Ja ins-

trucción de los Niños; y poner al Piíbli^co en estado de que no necesiten los pa-
res sacar a sus hijos para ios Reinos

extrangeros.
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DE LOS ESTUDIOS QUE SE DESTINAN PARA EL SEGUNDO AÑO,
abriéndose en este tres clases separadas

,
baxo la conducía cada una de un Profesor^

con dos Ayudantes
,

para el exercicio en la Sintáxís y propiedad de cada una de las

lenguas que se expresan en el primero
,
quedando abiertas con estas

,
para lo sucesivo,

todas las clases de que se ha hecho mención en él
,
para la enseñanza de aquellos Discí-

pulos que concurrieron antes á las primeras
, y ahora lo executen en estas , con lo demas

que indica.

VACACIONES
Desde 20 de Julio hasta 2 de Agosto

como en el primer año.

I

CURSO DE INTERMEDIO

Para la Geometría ^ráílica

Desde 2 de Agosto hasta 2 de OSíubre-.

Baxo la conduéla de un Eensionista.

Dos horas por la mañana , y otras tantas

por la tarde.

K

NUEVAS CONCLUSIONE S
públicas de unos

, y exámenes de otros

Para paso general de las unas clases á

las otras

Desde 2 á 18 de OSiubre.

L

N UE VOS EXAMENES
privados

Para el arreglo de la enseñanza

En 2 de Enero
, y 3 de Abril.

M

NUEVO CURSO DE GEOGRAFÍA

-

CLASE D E H ISTO RIA
Universal

general y particular Para el estudio de la Historia Sagrada,
la Cronología

, y la Geografía Antigua
Para los que no concurrieron en el Curso Sagrada y eclesiástica'.

antecedente , ó no aprovecharon:
Para todos los Ayudantes y Niños de

Baxo la conduéla del segundo Profesor

de Historia.

las seis clases de lenguas.

Baxo la condufta del primer Profesor

£a la tercera hora de la tarde. de Historia.

En la tercera hora de la tarde.

H
J

G
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CAPITULO V.

Fornicación ,
é instituto de esta Academia.

1

Esta Academia se compondrá de

un Diredtor y quatro Maestros
,
que se-

rán los que á cuenta dei primero han de

subvenir á todas las tareas y funciones

de ella.

2 Deben distinguirse en esta Acade-

mia tres clases de discípulos. En la pri-

mera
,
baxo el nombre de Alumnos

,
se-

rán solo comprehendidos los Niños que

entrasen desde la tierna edad para vivir

en ella. En la segunda serán compre-
hendidos con el nombre de Asistentes-,

los que de la misma edad que los prime-

ros hubiesen de concurrir á las horas

señaladas de clase. Y en la tercera , los

que quisieren , de qualquier edad que

sean
,
aplicarse á Facultad determinada.

3 Según esto , los de primera y se-

gunda clase podrán ser recibidos desde

edad de cinco ó seis años hasta los

doce ó catorce
; y en caso de entrar al-

guno de esta edad
,
mas ó naenos ,

debe-

b 3
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rá el padre
, ó personas encargadas de su

educación
, concertar con el Dire6ior de

la Academia acerca de la instrucción -

que quieran ó deban darle.
j

4 En esta inteligencia se comprehen- i

de
,
que desde los catorce años adelan^ f

te
, todos los que pretendiesen entrar se-

rán de la tercera ciase
: y para su ins-

trucción se consultará con el Dire&or,
como se ha dicho.

5 La manutención
' y salario de los

Maestros y demas empleados en la Aca-
demia

,
será de cuenta del Director

,
co-

mo también lo serán todos los demás
gastos de ella.

6 Como el fin de esta Academia
es entablar un método en la educación

particular
, y diferente que el que ña ha-

bido hasta ahcra
,
es preciso para sub-

venir á sus gastos
, sea la contribución

de los Niños el principal fomento de sus

cargas. Y así, siendo indispensable man-
tener una casa bastante capaz

, y en si-

tio acomodado , adornarla
,
no de mue-

bles de ostentación
,

sino de los instru-

mentos necesarios para las ciencias que

emprendan
,
ademas de una Biblioteca
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DE LOS ESTUDIOS QUE SE PREPARAN PARA EL TERCER AÑO,
en que se abrira la clase de Retórica

, baxo la conduéla de dos Profesores , uno para la
Oratoria^ y otro para la Poética abiertas con esta

,
para lo sucesivo

, todas las
clases mencionadas en los dos años primeros

)
para imponer en las Humanidades á aque-

llos Discípulos que concurrieron á las otras
, y ahora continúen en esta , con lo demas

que en él se apunta.

VACACIONES
Desde 20 de Julio hasta 2 de Agosto,

como en los años anteriores.

NUEVAS CONCLUSIONES
públicas de unos, y exámenes de otros:

E Para paso general de las unas clases á
las otras

Desde 2 á 18 de Odubre.

CURSO DE INTERME DIO G
Para el Dibuxo , 6 delineacion de Planos
Desde 2 de Agosto hasta 2 de Odubre-.

Baxo la conduda de unPensiomsta.
NUEVOSEXAMENES PRIVADOS

Para el arreglo de la enseñanza

Dos horas por la mañana
, y otras tantas

por la tarde.
Eh 2 de Enero , y 3 de Abril. 9

F

- t

NUEVO CURSO DE GEOGRAFIA,
general j particular

Para los que no concurrieron en el an-
tecedente , ó no aprovecharon.

Baxo la conduíha dei segundo Profesor
de Historia.

En la primera hora de la tarde.

NUEVO CURSO DE HISTORIA
Sagrada, Cronología y Geografía An-

tigua sagrada y eclesiástica :

Para todos los que en el año anterior
concurrieron á la Geografía , ó quedaron

sin aprovechar del Curso.

Baxo la conduda del segundo Profesor
de Historia.

CLASE DE HISTORIA]
Universal

D

En la tercera hora de la tarde.

Para el estudio de la Historia Antigua
Profana

, y Cronología
, y para la Geo-

grafía Antigua-.

Para todos los Ayudantes
, y Niños de

todas las clases
,
que se hallaren en dis-

posición, respedo ios Cursos anteriores.

Baxo la conduda del primer Profesor
de Historia.

En la tercera hora de la tarde.

B

CLASE DE RETORICA
Baxo la conduda de dos Profesores , al-
ternando los Discípulos , por dias , uno
para la Oratoria , con el uno

, y otro
para la Poética , con el otro ; teniendo
exercicio en los principales Autores
gos y latinos , para la erudición en uno

y otro idioma
, y para el estudio de la

Mitología, Historia y Ritos Antiguos.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
i| de Sintaxis y propiedadfrattcesa,
( como en el segundo año.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Sintaxis y propiedad latina,

como en el segundo año.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Sintaxis y propiedad inglesa,

como en el segundo año.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Rudimentos

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Rudimentos

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Rudimentos

Para el estudio de la Icfigua. fTuttccsa-y
como en el primero y segando año.

Para el estudio de la lengua latina,

como en el primero y segundo año. j

Para el estudio de la lengua inglesa, 1

I como en el primero y segundo año. I

NUEVO CURSO EN LA CLASE
general de elementos-.

En los mismos términos que en el prime-
ro y segundo año.

TERCER AÑO. I
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DE EDUCACION. 19

escogida ,
que es necesario ir formando:

para todo esto ,
manutención de Maestros

é individuos de la Academia, con otros mu-

chos gastos que se originarán
;
se previe-

ne, que cada Niño de la primera clase (es-

to es de los que han de vivir en la Aca-

demia) dará de entrada ciento y cincuen-

ta reales de vellón por una vez,
; y men-

sualmente sesenta reales vellón, sin alte-

rarle en nada ,
aun quando pase á otros

estudios de mas consideración.

7 Los Estudiantes de la segunda cla-

se deberán contribuir con los mismos
ciento y cincuenta reales de entrada por

una vez, y con setenta y cinco cada mes.

8 Los de la tercera clase deberán
contribuir de otro modo. Si entrasen pa-

ra emprender dos
,
ó mas estudios perte-

necientes á distintos Maestros
,
pagarán

de entrada los ciento y cincuenta reales

vellón
, y otros noventa en cada mes.

9 Estos ciento y cincuenta reales de

j

entrada en la primera
,
segunda y ter-

‘ cera clase se agregarán para gastos de
instrumentos

, y para la Biblioteca que
ha de formarse : con lo que se libertan
los padres &c. de gastar ni en libros.
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en lo demas concerniente á la edura
Clon de sus hijos.

^
lo No teniendo esta Academia fon-do alguno para sostenerse, sino comen-

zando expuesta ai fomento de los Niños
sera la práótica percibir el importe delmes de cada uno de los de primera, se- .

gundai y tercera clase al principio de su
entrada, y así sucesivamente en cada
mes respecto al dia en que hubiere sido
mcibido

, excepto los de fuera de la
Ciudad en la clase de Alumnos

, para
cuya paga de alimentos se dividirá el
año en tres tercios

; es á saber de qua-
tro en quatro meses

, y siempre se pa-
garan adelantados. Todo esto mira á alen-

i

ter á Jos Maestros y demas empleados ^

de la Academia
, cuya conservación pen-

de de este beneficio.

II El método que se guardará pa-
Td. la contribución de las pensiones y res-
guardo de Jos contribuyentes en Jas entra-
das de los Niños

, será este: antes de la
abertura de la Academia se repartirán
unos billetes sellados con el sello del Di-
re¿?or, pero sin rúbrica suya, en Jos qua-
les en conformidad se dirá Jo siguiente;
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La Academia de Lenguasy Ciencias de Cá-
diz va abrir su Curso el dia de

de 178 de la Encarnación de

nuestro Señor Jesu-Christo ^y primero de su

restablecimiento : El padre
, ó personas en-

cargadas de la educación de algún Niño^
que quisieren enviarlo á ella

,
pondrán al

margen nombre y apellido
,
juntamente con

la edad del tal Niño
, y la clase á que de-

ban destinarle
,
según el número 2 , y fir-

marán al pie de este
^
con la fecha corres-

pondiente.

1 2 Este billete así dispuesto y firma-
do del padre

, ó personas
, &c. que qui-

sieren enviar algún Niño
,
se volverá á

manos del Direéor
,
quien á su tiempo

cuidará de mandar recoger su importCj
según lo prevenido en los números 6

, 7,
y 8; y luego que esté satisfecho, para
resguardo del Contribuyente

, ó Apode-
rado (si el Niño es de fuera de la Ciu-
dad

) le rubricará de su puño el Direc-
tor al lado correspondiente al sello, que
hasta ahora habrá estado en blanco.

13 Estos billetes
, de tal modo dis-

puestos, deberán quedar en poder de los
ontribuyentes

, ó Apoderados hasta la
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abertura de la Academia
,
en que por ra-

zón de disponerse otros
,
volverán á po-

der del Direñor para archivarse en ella.

14 Luego que esté abierta la Aca-
demia se pondrán dos suertes de bille-

tes : el primero servirá para la entrada

de los Niños que viniesen después de

abierta esta en todo tiempo
; y el segun-

do será perpetuo y sucesivo , tanto pa-

ra los que entraron antes de la abertu-

ra, como para todos los que viniesen

después.

15 La formalidad de la primer suer-

te de billetes será esta : La Academia de

Lenguasy Ciencias de Cádiz ha admitido al

Señor D en la clase

y dexando así dos blan-

cos para poner el nombre y apellido

del Niño ,
la edad

,
la clase

,
el nombre

de los padres , &c. seguirá firma aquí

con la fecha correspondiente ,
como en los

primeros.

16 Estos billetes
,
como los anterio-

res á la abertura de la Academia ,
ser-

virán de resguardo á los Contribuyentes,

ó Apoderados para saber el dia
,
mes y

año de la entrada de qualquier Niño;
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de los estudios que se reservan para el QUARTO AÑOen que se abara la clase de Filosofía, en la qual, baxo la condu¿^^de unrmpondia a los que concurran á ella

, en la Historia critica de esta
, y en ífSXMetafísica

,

y Moral

,

en estilo dogmático
: quedando abiertas con esta^, para lo suce-sivo , todas las clases expresadas en los tres años primeros

, con lo demaf
que en él se propone.

CLASE de historia
Universal

Para el estudio de la Historia Romana,
y Cronología de sus Reyes, y Empe-

radores:

Para los que en el Curso antecedente
atendieron al estudio de la Historia An-\

tigua Profana.

Baxo k conduaa del primer Profesor de
Historia.

En k tercera hora de k tarde.

D



r
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suponiendo que las naismas formalida-

des que hubo en los primeros ,
deben

guardarse siempre en estos.

17 La otra suerte de billetes sirve

solo para la contribución mensual ,
ó ter-

cios de las pensiones de los Niños
; y así

se previene
,
que al mes siguiente á su

ingreso
, y en adelante servirá esta suer-

te de billetes
,
en que solo se expresará

el dia
,
mes y año del cumplimiento,

con el nombre del Niño
,
la clase y la

rúbrica del Diredíor : advirtiendo ,
que

así que se entregue qualquiera de estos

á los Contribuyentes
,
&c. ( en cuyo po-

der quedarán siempre en lo sucesivo)

han de volver estos, tanto de los que
entraron antes

,
como después de la aber-

tura
, aquellos billetes que para la di-

cha contribución se les entregaron se-

llados y rubricados del Diredior^ los que
se quedarán en el Archivo de la Acade-
mia.

18 Y para que todo vaya con la

formalidad mas exáéta
,
se advierte que

aquellas personas encargadas de la paga
de las pensiones han de firmar al tiem-
po de la satisfacción de su importe en
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los libros de registro de la Academia,
con lo que se evitará la menor duda,
tanto en orden á los interesados res-

peélo á sus familiares
,
como del Direc-

tor á sus súbditos.

CAPITULO VI.

Instrucciones para los Maestros,

I Todos los Domingos habrá Junta
general en casa del DireSíor

,
ó en el pa-

rage que este dispusiere, asistiendo á ella

los quatro Maestros para dar cuenta de
los progresos de los Niños en toda la

semana.

2 Todo el esfuerzo de los Maestros
ha de ser, mirar por la mejor dirección,

conservación y aumento de esta Acade-
mia

,
proponer al DireStor clara y llana-

mente las ventajas de los Niños
, con-

sultar con él las dudas
, y resistir todo

género de innovación en orden al méto-
do que se les hubiere propuesto.

3 Si acontece que observen estos

Maestros
,
que en la práética no se efec-

túan algunas consideraciones en orden á
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á la instrucción, por defe<Sto de ellas, lo

propondrán al Director
,
sin pasar antes

á innovar en cosa alguna estas reglas.

4 Si se supiere estar algún Niño en-
fermo

,
ó se pidiere licencia de su casa

para faltar á la Academia , lo avisarán
al Director

, á fin de proceder en la ave-
riguación de su causa.

5 Si se declarasen algunas personas
zelosas del bien público

, y de la edu-
cación de la Nobleza

,
por Protectores de

la Academia
,
llevará el Director la cor-

respondencia con estas personas
, sean

de dentro
,
ó fuera de la Ciudad

; y pa-
ra quanto ocurra

, estarán á su orden
ios Maestros y demas empleados ó súb^
ditos que en todo tiempo tuviere la Aca-
demia.

6 En las Juntas propondrán los
Maestros al Director los Niños que pre-
tendieron entrar en ella

,
las circunstan-

cias
, edad

, &c. y no pasarán á recibir
alguno sin preceder del dicho Diredíor
expresa licencia para ello.

7 Será á cargo de los Maestros te-
ner un libro para anotar el dia

, mes yano en que se recibió qualquier Niño
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de la primera clase ;
otro separado para

los de la segunda
, y otro para los de

la tercera
;
unos y otros con el nombre

y apellido de los Niños
, y de las per-

sonas á quienes esten confiados.

8 Siempre que qualquier padre
,
ó

personas encargadas de la educación de

algún Niño quisieren enviarlo á la Aca-

demia, y este no supiere leer ni escri-

bir por su corta edad
,
ú otros motivos,

lo propondrán en estos términos al Di-

rector
,
remitiéndole también estas perso-

nas para que disponga lo que le pare-

ciere acertado.

9 En quanto pertenece á las leccio-

nes y horas señaladas de clase en las

diversas estaciones y tiempos del año,

juntamente con las vacaciones de algu-

nos dias, que deben darse para especial

recreo y diversión de los Niños, se ha-

blará en las instrucciones privadas pa-

ra el gobierno de la Academia
,
en orden

á la asistencia de los Maestros
, y método

que deban seguir en ios estudios pro-

puestos, todo lo que se presentará á la

Superioridad para su aprobación á su

tiempo : baste aquí apuntar
,
que las bo~



NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Retórica y Humanidades

Para la Oratoria y Poética ; exercicio

en los principales Autores griegos y
latinos , para la erudición y estudio de
la Mitología , Historia y Ritos antiguos,

como en los años antecedentes.

NUEVO CURSO DE FILOSOFIA

Para el estudio de la Historia crítica

de esta
, y la enseñanza de la Lógica,

y Metafísica

,

en estilo dogmático
, y en

castellano
; con las correspondientes

lecciones de lengua hebrea
, y composi-

ciones para exercicio en la Retórica,
como en el año antecedente.

NUEVO CURSO EN LA CLASE NUEVO CURSO EN LA CLASE
I"

de Sintaxis, ypropiedad francesa. de Sintaxis
, y propiedad latina.

como en los años anteriores. como en los años anteriores.

NUEVO CURSO EN LA CLASE NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Rudimentos de Rudimentos

Para el estudio de la leyiguafrancesa. Para el estudio de la lengua latina.

como en los años anteriores. como en los años anteriores.

CONTINUACION DEL CURSO
de Filosofía comenzado en el año an-

terior:

Para el estudio de la Moral,

y la Política.
Baxo la conduóíra del correspondiente

Profesor
, y un Ayudante.

El primero por la tarde
, y el segundo

por la mañana.
Dos horas cada uno , durante los seis

últimos meses del Cursa.
A

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Sintaxis,ypropiedad higlesa,
como en los años anteriores.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
de Rudimentos

Para el estudio de la lengua inglesa,
como en los años anteriores.
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BE EDUCACION. 27

ras de trabajo serán tres por la mañana,

y otras tantas por la tarde.

INVOCACION
DE LA ACADEMIA
Como Dios es la fuente de la gracia,

y origen de todas las prosperidades y
bienes

,
principio

,
medio y fin de todas

nuestras operaciones y empresas : para
que esta tenga el efeáio que se desea

, y
logre el fin que se propone

; esto es
,
la

mayor gloria de Dios y aprovechamien-
to de quantos concurriesen á gustar
su doctrina

;
siendo á Dios tan agrada-

ble qualquier ofrenda que va dirigida
por su bendita Madre

,
no puede menos

esta Academia de solicitar fervorosa á
tal Señora por su Patrona en el porten-
toso Misterio de su inmaculada concep-
ción : y en testimonio de que elige por
su especial Abogada y Patrona tan es-
clarecida Señora

, silla de la sabiduría^
invoca para el mismo efeéto á los Bien-
aventurados SAN erancisco de paula,
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y SAN JUAN NEPOMUCENO, como Protcóto-,

res y Tutelares de su Instituto
, Reglas

y Constituciones.



28PLAN SEXTO
de los estudios que ofrecen el sexto y SEPTIMO AÑO,
en que se abrirán las clases de Matemáticas y Física experimental

^
baxo la conduéla

de su respeélivo Profesor en la una
, y del Profesor y Substituto en la otra

,
para los|

elementos de Geometría especulativa
, y demas que se previene

,
para instrucción de los'

que concurriesen á ellas
,
quedando abiertas con estas , en lo sucesivo , todas las clases

expresadas en los años anteriores , con lo demas que en él se manifiesta.

NUEVO CURSO EN LA CLASE
general de elementos

,

en las de Rudi-
mentos

, y Sintaxis de las lenguasfran -

cesa , latina
,
griega , é inglesa ; en la

de Retórica ; en las de Filosofía Moral,

y Política
; y en las de Geografía , é

Historia Sagrada , Profana y eclesiás-

tica-. con las correspondientes Vacaciones,
Cursos de intermedio

,

Conclusiones,

y Exámenes , &c.

Baxo la condodta de los respe&iros
Profesores y Ayudantes.

SEXTO AÑO.

«1
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SUPLEMENTO
AL PLAN

DE EDUCACION,
ó

EXPOSICION DE UN NUEVO METODO

PARA ESTUDIAR LAS LENGUAS,

GEOGRAFIA, CRONOLOGIA, HISTORIA,

FILOSOFIA
, MATEMATICAS , &C.

PARTE SEGUNDA.
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AL LECTOR.

La vida es corta: las Ciencias de que

tenemos necesidad piden un tiempo infi-

nito; y siendo necesario aprovecharlo,

solo se podrá conseguir estudiando con

orden
,
porque un buen método abrevia

mucho
,
no dexa dar pasos inútiles

, y li-

berta de hacer muchas veces una misma
cosa. Pero no quiere esto decir

,
que se

enseñen de un golpe todas las lenguas y
facultades de que se hace mención en la

primera parte de este Plan
, como algu-

nos han llegado á comprehenderresto mis-
C3
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mo se evidencia por el presente Suplemen-

toj y por el encadenamiento y orden con

que se dirige la enseñanza
,
se viene en

claro conocimiento del error de los que

así han pensado de mis escritos
;
para cu-

ya satisfacción expongo en tantas láminas

como años se destinan á la enseñanza de

los diferentes ramos de dicho Plan, el or-

den y método de cada una de las lenguas

y ciencias, el tiempo que se deben destinar

los Discípulos á ellas
, y todo lo demas

conveniente á acreditar este Plan de ra-

cional, sencillo, natural y acomodado á

las fuerzas y á la capacidad de los Niños, i

Lo demas no es para ahora : quando go-

cen de la luz pública los tratados por don-

de debe executarse esta enseñanza (todos

los quales
, ó la mayor parte están ya

aprobados por el Consejo) se verá con

mayor razón
,
que al mismo tiempo que
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procuro acomodarme á la limitada com-

prehension de los Niños, no omito en nin-

guno de estos tratados
,
regla ni precepto

que pueda impedir su completa posesión

en cada una de las ciencias de que se tra-

ta en ellos ,
sin dar lugar á que se tenga

razón ,
ni fundamento para llamar su-

perficial la instrucción que se sacare de

estos.

La parte tercera de este Plan
,
que com-

prehende las Constituciones y arreglo pa-

ra Profesores y Estudiantes
, y el método

para la enseñanza de sus respeélivas fa-

cultades
,
con la distribución de horas.

Autores y materias
, y demas concernien-

te al arreglo de las clases : la quarta, que

trata del Instituto
,
Reglas y Constitucio-

nes de la Academia que cita el dicho Plan;

y la quinta
,
que manifiesta el gobierno in-

terior de ella : todas están en estado de vis-

C3
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ta, y se publicarán á continuación

que se hallen con las aprobaciones

sarias.

! ^

/

luego

necc'
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PLANTA DE LA ACADEMIA.

Habiéndose hallado poco practicable

en io sucesivo la enseñanza de las va-

rias rácuitades del Plan expuesto
,
por

solos quatro Profesores
,
como consta de

la pag. 17 ,
ha parecido conveniente au-

mentar el número de estos
,
conforme va-

yan adelantando los concurrentes
, y sea

necesaria la multiplicación de clases; en

cuya inteligencia los Profesores que se

necesitan para el total arreglo de la Aca-

demia que cita el dicho Plan en la pá-

gin. 16 ,
son los siguientes:

- I Un Direñor principal.

2 \]n Sub-Diredior ^ ó Prefe&o.

3 Un Profesor de Física Experimen'

tüf é Historia Natural.

4 Otro de Matemáticas ^
con un Subs-

tituto.

5 Un Profesor de Filosofía ,
que en-

señe la Lógica Metafísica y Moral
,
con

un Substituto.

6 Dos Profesores de Retórica : el

C 4



^ PIíANTA DE LA ACADEMIA.
primero para todo lo pertececienf-; ,í

T °DnT
p' segundo para la Poética,

velal
Historia Vni-

8 Seis Profesores de lenguas : el orimero y segundo para la Cátedra^de
lengua inglesa.

El tercero y quarto para la de len-gua latina y gviega.
El quinto y sexto para la de lengua

francesa y castellana.
°

Ademas de estos deberá haber doce
Pensionistas^ súbditos de la Academia
para cuya manutención podrá contribuir-

de la masa general de la misma, agre^
gandolos tamoien algunos gages

, ó pro-
pinas para su decencia : los quaJes de-
eran ser instruidos en parte de las len-gms y ciencias expuestas

, y de noto-
ía aplicación

,
para que se vayan impo-

niendo en el mismo método de la Aca-demia, y haya de quien echar mano
después para las Cátedras que vaca-
ren. no pudiéndose admitir para estas
plazas

, de^ menos de catorce años , ni demas de veinte y uno.



METODO
DE ESTUDIOS.

I Deberá haber una clase general,

donde se detengan el tiempo necesario

todos los Niños que se presenten en la

Academia
,
para imponerse ante todo en

los principios de la Religión
,
elementos

de la Gramática general^ y en leer y escri-

bir corrientemente
;
en cuya ciase debe-

rán concurrir dos Pensionistas ,
el uno

como Profesor
, y el otro como Ayu-

dante. Plan primero. A.
Durante este tiempo los Profesores^

e Individuos deberán emplearse en aliviar

al Diredíor
, destinado á aprontar los

tratados para comenzar el curso de tres

lenguas en las clases respectivas ,
im»

poniendo el dicho Director en Acade-
niias privadas á los Profesores en el mé-
todo que deban seguir.
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PRIMER AÑO.
•

'

Ltegado el tiempo de la abertura ge-
neral de las clases

,
que se podrá fixar

en i8 de Oétubre, presentados todos los
Niños á exámen ante el Direñor

^ y Pre- )

feSío para ser preguntados por dos Pro-
fesores de los que el dicho Director nom-
brare

, separados los mas atrasados, ó re-

probados con los que nuevamente se hu-
biesen presentado

,
podrán repartirse los

demas, según el gusto de sus padres,edad,
é inclinación de los Niños

, talento y
aplicación

( cuya decisión hará solo el

DireSior
.) por las diferentes clases

;
unos

para abrir la carrera de sus estudios por la

lengua francesa^ otros por la latina
,
&c.

distribuyéndose los Profesores en el es-

tudio de estas lenguas
,
cada uno en su

clase respeéliva,y guardando el méto-
do impuesto en los tratados que se les

hayan entregado por el Diredíor. B
2 Los demás Niños que queden re-

probados
, y los que sucedan nuevamen-

te
,
podrán volver á la clase de donde

salgan
,
para imponerse mejor en los pri-
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'

líicros Yudiynsntos ,
bsxo Is cónducts. de

dos Pensionistas ,
que pondrá el Director,

uno de los dos que sirvieron antes
, y

otro de otra clase distinta
,
alternando

con los demas en cada Curso, sin faltar

uno ni otro en la asistencia diaria : el

primero como Profesor
, y el segundo

como Ayudante
; y así sucesivamente. A

3 En cada una de las tres clases de

lenguas deberán concurrir dos Pensio-

nistas como Ayudantes
,
para imponerse

bien en el método ,
hacer observar la

quietud entre los Estudiantes
, y recu-

rrir á todo lo necesario en la clase. B
4 En cada clase deberá haber sus

buenos modelos de cartas en la lengua

correspondiente
,
para que imitándolos

los Niños
,
puedan perficionar la letra,

é imponerse con mayor facilidad en el

idioma que estudien
, y en la ortografía,

y tener un exercicio tan necesario
, y

tan poco atendido, y aun menos pre-

ciado
, en el estilo epistolar

, y mas quan-
do estos modelos sean hechos de fieles

traducciones sobre un mismo asunto,

que mas se fixará en su memoria. Este

exercicio podrá durar una hora por la
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mañana á la vista de cada Profesor
, yen la misma, dos ó tres veces á la se-

mana
,

les podrá este enseñar poco á
poco la Aritmética prúsica

, y darles al-
gunas regias de Urbanidad, y Cortesía. C.

5 El primer Profesor de Historia
Universal deberá emplear ia última hora '

de por la tarde
, durante el Curso

, en la
explicación y demostración de la Geogra-
fía general, y particular

, para todos los
Niños de las tres clases expuestas

,
con

asistencia de los Pensionistas de cada
una; pero no de los Pensionistas ni Estu-
diantes de la clase general de elementos. Di
6 No pudiéndose dar regla fixa del

tiempo que se podrá gastar en enseñar
cada una de las lenguas referidas, pues
esto requiere repetidas observaciones,
vigilancia en los Profesores

,

y exáótitud
del método

; sin embargo podrá regular-
se el estudio de estos idiomas

,
por lo que

corresponde al segundo Profesor de cada
uno, al tiempo de nueve meses , suficien-:

te para las nociones generales
, y poner

en aptitud
, respeéto los exercicios que

después seguirán
,
á cada uno de los Ni-

ños.
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La misma dificultad que se halla

en el tiempo de estudiar las lenguas
, se

encuentra en quanto á la Geografía
; no

obstante ,
caminando con las precaucio-

nes dichas, se podrá concluir á un mis-

mo tiempo que en las clases referidas la

demostración de esta
,
en una hora cada

día por el Profesor correspondiente.

8 Fixada esta época del estudio de
las lenguas y Geografía resta concluir

él primer año escolástico
, para lo que

nos quedan tres meses. Pero dando des-

de 20 de Julio ,
término de los estudios^

hasta 2 de Agosto de vacaciones para

recreo de los Niños
, y descanso de los

Profesores E
,

se podrá hasta 2 de Oc-
tubre, abrir un Curso de Aritmética es-

peculativa, pues la prácíica cada uno la

habrá tenido en su clase respeétiva , en
otra clase separada, á la dirección de uno
de los Pensionistas

,
gastando en esto dos

horas por la mañana
, y otras tantas por

la tarde F; y en este intervalo podrán los

demas Profesores segundos de lenguas,

respeéto ser corto el tiempo de la clase,

imponer á los mas á propósito de los Ni-
ños que hayan instruido

,
para unas con-
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clusiones públicas
,
cada Profesor Según

la clase á que haya sido destinado. El
tiempo que media entre 2 y 18 de Oc-
tubre se podrá expender en estos exer-

cicios públicos de los unos
, y en los

exámenes privados de los otros para el

paso general de las unas clases á las

otras.

G

9 Comparados todos los Estudiantes

respeétivamente por clases
,
todos aque-

llos
,
que no se hallen capaces de pasar

á otra
,
deberán quedar en su clase

, y
hallarse bien impuestos en el dia 2 de

Enero
,
en que por razón de haber nue-

vos exámenes privados para el arreglo

de la enseñanza
,
podrán pasar á la si-

guiente ; y así se les suplirá en unas lo

que por atención á la mayor ó menor fa-

cilidad faltasen, ó adelantasen en otras.H
10 Para guardar el respecto de la

tardanza de los unos
,
con la aceleración

ó progresos de los otros ,
se podrán dis-

poner otros exámenes privados á últimos

del mes de Marzo para un paso particu-

lar en el dia 3 de Abril, de los mas ade-

lantados. H
11 Al fin de este Curso se supone,
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que la clase general de elementos habrá

sufrido algunas mutaciones; en cada una

de las quales deberán haber pasado aque-

llos Niños primeramente que quedaron

detenidos con los que se presentaron

de nuevo
, y después todos los que fue-

ron sucediendo
: y como eran dos los

Pensionistas que quedaron imponiéndo-
los

,
uno de Profesor

, y otro de Ayu-
dante

,
para que el trabajo se reparta en-

tre todos, siendo esta clase perpetua y
permanente para las primeras lecciones^

se deberán mudar estos dos Pensionistas

en cada Curso , según se ha prevenido
en el número 2° de este año.

12 Los exámenes privados deberán
hacerlos los dos Pensionistas de la cla-

se respeétiva á ellos y á los exáminandos,
con asistencia de los Profesores y Pre~
feSio

,
en presencia del Direcior.
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SEGUNDO AÑO.

1 Concluido el primer año escolásti-

co, como se ha dicho, y preparados los
Estudiantes á nuevos ensayos

, deberán
seguir los Profesores su exercicio

,
junta-

mente con sus correspondientes Pensio-
nistas, excepto en el caso de pertene-
cerles la clase general de elementos. Pian
segundo A. B, C.

2 En este año ó segundo Curso de
Estudios se deberán abrir las tres clases
primeras de lenguas

, donde , á la con-
ducta del primer Pro/ejor de cada una, se
imporiga respectivamente á los Niños en
la prádiica y uso del idioma que aca-
baron de estudiar. D

3 En esta clase se les podrá tratar
de la abundancia, de la pureza, del genio
propio de la lengua que estudiaron : se les
podrá asegurar en el uso de los Autores.^

y hacerlos traducir en la lengua estu-
diada qualquier asunto que se les pro-
ponga en la suya : se les deberá tratar
de la Gramática

, de la Prosodia
,
Sinóni-

, y de la Fábula.

d
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4 El exercicio en la escritura deberá
ser alternando por semanas : en una po-
drán escribir en la lengua que apren-

dieron
, y en otra en su lengua mater-

na
,
una hora cada dia por la mañana. E

5 En cada una de estas tres clases

primeras de lenguas deberán concurrir

dos Pensionistas
,
como Ayudantes

, para

imponerse bien en el método
,
hacer ob-

servar la quietud entre los Estudiantes,

y recurrir á todo lo necesario en la

clase. D
6 En cada una de estas clases debe-

rá haber sus buenos modelos de Cartas

en la lengua correspondiente ,
como en

las otras tres clases segundas
,
según se

previene en el número 4.° del primer año.

7 El primer Profesor de lengua la-

tina deberá destinar cada dia un quar-

to de hora para el estudio de la lengua

griega
,
reduciéndose al solo cuidado de

enseñar á los Discípulos á leerlo y tra-

ducirlo
,
precediendo algún conocimien-

to de las declinacioties
, y conjugaciones,

según el tratado que se le prescriba, áfin

de que llegando á la Retórica puedan

con mas gusto emprender su estudio. F
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8 En este Curso deberá el priraei*

Profesor de Historia emplear la tercera
hora de por la tarde en la explicación

y demostración de la Historia Sagrada
según el tratado que se le entregue

, agre-
gando después los principios de la Cro~^
nología

^
datas de los años, y la Geogra^

fía Antigua sagrada y eclesiástica. A es-
ta explicación deberán asistir todos los
Niños de las seis clases

,
con los Pensio-

nistas excepto los Niños de la clase ge-
neral de elementos y los dos Pensionis-
tas

,
baxo cuya ccnducra estuviesen. G

9 Los Niños que no habían concu-
rrido á la explicación y demostración
de la Geografía

,
que hizo el primer Pro<

fesor en el primer año
, deberán comen-

zar en este
,
respecto de volverse á abrir

Curso nuevamente por el segundo Pro-
fesor de ella

, á la misma hora que ios
otros concurran á la explicación de la
Historia. H

lo^ Concluido este segundo Curso en
el rnismo mes y dia que el anteceden-
te ano, se deberá observar Jo mismo I

; y
desde 2 de Agosto hasta 2 de Oélubre
Volverse a abrir otro Curso de elemert-

d 3
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tos de Geometría práctica por uno dé los

Pensionistas
,
alternando en los siguientes

como en la clase general de elementos. K.

Los Niños que se destinen para ensayos

públicos podrán expender este tiempo

en prepararse acerca de lo que estudia-

ron en este y el pasado Curso
,
para lo

!

qual deberá cada Profesor empeñarse en

imponer á los mas hábiles , respecto la

clase que regentare. Los exámenes pri-

vados de los otros deberán seguir co-

mo se ha prevenido en los números 9.“

20.° ii.° y i2.° del primer año. L. M.
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tercer año.1

Concluido el segundo Curso, y dis^

puestos los Estudiantes nuevamente
,
de-

berán volver á comenzar los Profesores

con sus Discípulos correspondientes, ob-

servando lo mismo los Pensionistas com-

prehendidos en la mutación de la clase

general de elementos.

2 Al principio de este año ó tercec

Curso de los estudios se deberá abrir la

clase de Retórica ,
donde baxo la con-

diióta de dos Profesores ,
con el uno un

dia por la Oratoria
, y otro con el otro

para la Poética ,
puedan lograr la pure-

za de la lengua latina., y adquirir mas
extensivos conocimientos de la griega. A

3 Aunque se contempla que a la

mayor parte de los Niños en tal estado

acerca del estudio de la lengua latina^

será indiferente explicarles la Retorica

en latin ; sin embargo para no privar de

esta instrucción á los que se impusie-

ron en los otros idiomas , y sien-

do necesario exercitar á los Discípulos

en la lengua materna muchas mas veces

d3
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que en qualquiera otra
, parece que se

debe enseñar en castellano-^ no obstando
que compongan algunas veces en las
©tras lenguas los diferentes asuntos que
-se les propongan en esta,

4 Siendo muy útil saber juzgar de I

la Poesía por sus verdaderos principios
!

no será menos necesario aplicar á los
Jóvenes, á la leótura

, y al estudio de los
caraótéres propios de diferentes obras de
'Poética

,
que á los mas difíciles puntos

de la Oratoria. Por lo qual á cada uno
se podrá aplicar según su gusto é incli-
nación

, no omitiendo los ritos antiguos^

y el conocimiento mas profundo de la
Fábula.

5 En este mismo Curso deberá el
primer Profesor de Historia emplear la
tercera hora de por la tarde en demos-
trar y explicar á todos los Niños de las
seis clases y de la de Retórica

,
la His-

í

toria Antigua Profana con h, Cronología [

de sus Reyes
, y Geografía Antigua

,
con

el paralelo de algunos lugares antiguos
con otros aétualmente existentes, A es-
ta explicación deberán tanjbien asistir

todos los Pensionistas
, excepto los Ni-
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ños de la clase general de elementos ,
loá

Pensionistas baxo de cuya conduéla es-

tuviesen , y los Niños que concurriesen

á las otras. B
6 Para aquellos Niños que por estar

en el Curso pasado atendiendo á la ex-

plicación de la Geografía^ no pudieron

asistir á la explicación y demostración

de la Historia Sagrada
,
se deberá abrir

nuevo Curso de esta en la tercera hora

de por la tarde ,
como en el anteceden-

te año, por el segundo Profesor de ella. C
7 Para los demas Niños que entra-

ron durante este Curso ,
se podrá abrir

otro de Geografía general y particular

^

en la primera hora de por la tarde
,
en los

mismos términos que en los anteceden-

tes, por el referido segundo Profesor. D
8 Concluido este tercer Curso ,

de-

berá observarse lo mismo en todo , se-

gún se previene en el numero io.° del se-

gundo año, y 9.° 10.“ ii.° y 12° del pri-

mero, con la circunstancia de que las

conclusiones públicas de este Curso
^

de-

ben comprehender lo perteneciente á los

dos primeros
,
enseñándose en el inter-

medio desde 2 de Agosto hasta 2 de

d4
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y

P<^bre el Bibuxo

,

reduciéndose á h
imitación de algunos diseños que tengan
relación para levantar algunos planos
y demás que depende del manejo, y usodel compás

, y otros instrumentos del^tuche ce Matemáticas
, todo por el

Penj-rore/j-ra^correspondiente
, dos horaspor la manana y otras tantas por latarde. E. F. G. H.

^
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QUARTO AÑO.

1 En los mismos términos que en
los años antecedentes deberán comenzar
nuevamente en este los Profesores con
sus Discípulos ,

observando los Pensionis-

tas lo prevenido en este número en los

demas Cursos.

2 Concluido el tercer año en el es-

tudio de la Retórica
,
se les podrá hacer

pasar á la Filosofía
,
en que después de

imponerlos el Profesor en la Historia crí-

tica de esta
,
podrá exercitarlos en la Ló-

gica
,
Metafísica y Moral en estilo dog-

mático. Y siendo constante que un Jo-
ven comprehende con mayor facilidad

las reflexiones que se le apuntan
, sobre

ün texto de su lengua
,
que sobre el de

otra qualquiera extrangera, por esta ra*

zon se deberán enseñar estas partes en
castellano. A
3 Durante este Curso podrá el Pro-

fesor., en la tercera hora de la mañana
dar algunas lecciones de lengua bebrea.^

tan necesaria para la inteligencia de la

Escritura Sagrada. B
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4 En la primera hora de por la tar-
de

,
para diferenciar los exercicios

, ^
podrá introducir alguna emulación entre
los Discípulos ^ohWgknáoles de algún mo-
do á hacer algunas composiciones^ pues
ahora son mas provechosas. C

5 En este quarto Curso deberá el pri-
mer Profesor de Historia emplear la terce-
ra hora de por la tarde en demostrar y
explicar a todos los Niños de las clases
expuestas y de la presente

,
la Historia

Romana
, con la Cronología de sus Reyes

y Emperadores. A esta explicación debe-
rán asistir todos los Pensionistas

, excep-
to los Niños de la ciase general de ele-

mentos
, en los mismos términos que se ha

prevenido en el número 5 .“ del tercer
año. D

6 Para los Niños que en el Curso
antecedente se explicó la Historia Sagra-
da, se deberá abrir nuevo Curso de His-
toria Antigua Profana

,
en la primera ho-

ra de por la tarde
,
por el primer Pro-

fesor de ella
,
en los mismos términos que

en el otro. E
: 7 Para los otros Niños que en el

Curso antecedente comenzaron ISiGeogra-
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fia general y particular
, se deberá abrir

otro de Historia sagrada
,
en la tercera

hora de por la tarde, por el segundo
Profesor. F
8 Finalmente para los Niños, que

en el mismo Curso estuvieron en la cla-

se general de elementos
,

se deberá abrir

otro de Geografía general y particular^

en la primera hora
,
por el mismo segun-

do Profesor. G
9 Concluido este quarto Curso de-

berá observarse lo mismo que se ha pre-
venido en el número 8.° del tercer año,
con la inclusión de los números que ci-

ta este
, y con la advertencia de que las

conclusiones públicas de este Curso deben
comprehender lo perteneciente también á
los tres pimeros

; siendo del cuidado de
los Pensionistas, en lugar del Dibuxo

,
en-

señar algunos principios de la Fortifica-^

clon
, desde 2 de Agosto hasta 2 de Oc-

tubre, en los mismos términos que la

Aritmética en el primer año. H. I. K. L.
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QUINTO AÑO.

1 Finalizados los exercicios pertene-
cientes al quarto año

, se volverán á co-
menzar con el mismo orden que hasta
aquí , continuando la clase de Filosofía

otro año en los mismos términos que el
antecedente

,
excepto que en los últimos

seis meses se empleará el Profesor de Fi^
losofía en el estudio de la Política

, por
la tarde

, y un Ayudante en el de la Fi-'

losofía Moral
,
por la mañana. A

2 En este quinto Curso deberá el
primer Profesor de Historia emplear la
tercera hora de por la tardé en explicar
á todos los Niños de las clases referi-
das

,
la Historia eclesiástica con la Cro~

nología de los Pontífices
,

Concilios
, Cis-

mas, &C.A esta explicación deberán asis-
tir todos los Pensionistas

, excepto los
Niños de la clase general de elementos

, y
los que concurran á las otras

, como se
ha prevenido en el número 5.“ del ter-
cer año. B
3 Para los Niños que en el Curso

antecedente se explicó la Historia Anti-
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gua Profana^ se deberá abrir nuevo Cur-
so de Hhtoria Romana^ en la primera
hora de por la tarde

,
por el mismo Pro-

fesor^ y en los mismos términos que en
el otro. C
4 Para los otros Niños que en tal

Curso comenzaron la Historia Sagrada
se deberá abrir también nuevo Curso de
Historia Antigua Profana, por ei segundo
Profesor, en la tercera hora de por la
tarde. D

5 Para los demas Niños que en el

pasado Curso se explicó la Geografía

,

se
deberá abrir también otro nuevo Curso
de Historia sagrada

,

por este mismo, en
la segunda hora. E

6 LJltindamente para todos los Niños
que al principio y á la mitad del Curso
antecedente se hallaron en la clase ge-
neral de elementos

, se deberá abrir otro
de Geografía general y particular

,

por el

referido segundo Profesor
, en la prime-

ra hora
,
en los mismo términos que en

los precedentes. F
7 Concluido este quinto Curso debe-

rá observarse los prevenido y citado en
el número 9.° del quarto año

, explicán-
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dose, en lugar de la Fortificación^ la Es-
fera ,

Trigonometría y Náutica
; y advir-

tiendo ,
que las conclusiones públicas de

este Curso deben ser generales
, y por

lo tanto comprehensivas de todo lo per-
teneciente á todas las expresadas clases;
siendo del cuidado de los Profesores im-
poner á sus Discípulos en lo pertene-
ciente á su clase aótualraente respeótiva.
A estas conclusiones generales deberán
concurrir todos los Pensionistas

^ como
interrogantes en las expresadas clases

, y
en lo demas deberán seguir los exáme-
menes privados

,
como se ha ordenado en

los otros Cursos. G. H. 1. K.
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BE ESTUDIOS.

' SEXTO Y SEPTIMO AÑO.

' I C'Oiicluidas las funciones generales
^ y

dados los dias que van desde i8 de Oc-
tubre hasta 2 de Noviembre para recreo
de los Actuantes

, y descanso de los Pro-
fesores , deberá continuarse con el mis-
mo orden que hasta aquí por lo respec-
tivo a los Estudiantes que se hallen sin
finalizar los Cursos

, volviendo para esto
los Profesores A conúnus^T en la regencia de
las clases correspondientes. Pian sexto A,

2 En estos dos años podrán aplicar-
se los Niños á las Matemáticas

, y á la
Física experimental^ de este modo: Debe-
rá haber un Substituto para las Mate-
máticas

, el qual les enseñe en un año
los elementos de la Geometría especulativa
y principios de la Análisis, y les repase
la Aritmética especulativa y práctica la
Geometría pr¿ética

, Fortificación
, y la ''es-

jera. Trigonometría y Náutica que en ios
Cursos antecedentes estudiaron. B.
3 Por la tarde podrán ir todos’, una

ora, alaciase de Física, en este mismo
ano y después de tomar las Nociones ae^
neralesÚQ las leyes de la Naturaleza,
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métricamente demostradas por los Fild-.

sofos modernos ,
baxo la conduóta del Pro-

fesor correspondiente ,
podrán seguirse,

por el orden que se impondrá
, los tra-

tados mas útiles é importantes. C
4 El ^viva&T Profesor de Historia po-

drá
,
por la tarde ,

en la segunda hora,

emplearse en explicarles y hacerles leer

la Historia moderna Profana ,
con la Cro-

nología de sus Reyes
, y Geografía política^

para lo qual deberá dar las correspon-

dientes lecciones del Blasón. D
5 En el segundo año deberán seguir

las lecciones de Matemáticas., por la ma-

ñana, con mayor profundidad, en la clase

respeótiva por el Profesor de ellas; y por

la tarde se podrá demostrar ,
dos veces

á la semana ,
en la ciase correspondien-

te, el vario uso de todas las máquinas ne-

cesarias á la Física experimental ,
hacien-

do conocer científicamente á los Jóve-
|

nes las deducciones que resultan de los

experimentos ; y cerrando el estudio de

esta -dilatadísima ciencia con un Curso

de Historia natural ceñido al solo espa-

cio de un año, para no extender dema-

siado el tiempo de los Estudios. E. F.
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EXPLICACION
PARA INTELIGENCIA DE LOS PLANES.

Pa7‘a ¡os que han de seguir el giro de las

clases.

1 Preséntase un Niño al abrirse la

Academia en una de las clases de Rudi-
mentos de lengua francesa

,
de latina ó

de inglesa. En todo el primer año de sus

estudios
(
precedidos los principios de la

dase general de elementos
) ( Plan prime-

ro A), se empleará en el estudio del

francés ,
del latin ó del ingles

,
según la

dase á que haya sido destinado B.

A este tiempo se le impondrá en la Orto-

grafía
, y estilo epistolar en esta lengua;

en la Aritmética práSíica^ y en la Urbani-
dad y Cortesía C.

e 2
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Ademas de estos estudios se le em-
pleara por la tarae en la Geografía ge~
tieral y particular D. Después de las
Vacaciones E se le darán desde prime-
ros de Agosto unos principios de Aritmé-
tica especulativa F

,
se le ensayará pa-

ra Unas conclusiones piiblicas para media-
do de Odíubre Q

; y no estando capaz,
se acabara de imponer para examen pri-
vado

, á fin de pasarle á otra clase en
el mes de Enero

,
ó en el de Abril H.

2 Hechas las conclusiones
,
ó exá-

tninado privadamente
,
pasará en el prin-

cipio del segundo año de sus estudios á
la clase de Sintaxis y propiedad de la
lengua cuyos Rudimentos emprendió en el
primer ano

, donde se empleará en el
exercicio y uso de dicha lengua

, con
todo^ fundamento

(
Plan segundo D ): se-

guirá los mismos exercicios de Ortogra- !

, fia , Aritmética y Urbanidad que en el í

antecedente año E
; y el que emprendió i

su estudio por la clase de lengua latina
jtomará en este Curso algunos principios

de la griega F.

Por la tarde, ademas de los dichos
estudios

,
se empleará en el de la Hista-
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ria sagrada y Cronología G ; ó si no se

impuso bien en la Geografía general y
particular^ volverá á estudiarla H.

3 Después de las Vacaciones I se

le darán ácia primeros de Agosto unos
elementos de Geometría prádiica K ; se

le ensayará para unas conclusiones públi-'

cas de lo estudiado en este y en el an-
tecedente año L; y no estando capaz, se

acabará de imponer para examen privado^

en el mes de Enero, ó en el de Abril M:
y así sucesivamente en todos los demas
años

, según el estudio de la letigua que
emprendiere.

Para los que no han de seguir el giro de

las clases.

Suponiendo que se presenta un Niño,
que contentándose con el estudio de un
idioma

( por exemplo el latino
) quisiese

pasar á otras facultades
,
se podrá obrar

con él de la manera siguiente:

I Preséntase en la clase de Rudi-
fnentos para el estudio de la lengua lati-
rá (Plan primero B ) , y precedidos todos
los conocimientos propios de esta clase,
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entrará en el segundo año de sus estudios

en la de Sintaxis y propiedad
,
para impo

nerse en lo correspondiente á ella (Plan

segundo D), concurriendo ,
si quiere

, una
hora por la tarde á la demostración de la

Geografía
^
ó explicación de la parte de

Historia que correspondiese G H ; ó si le

es preciso ceñirse al estudio del idioma que

emprendió, concurrirá el tiempo señalado

á la clase de dicha lengua
,
sin mezclarse

en pasar á otra, como ni tampoco al Cur-
|

so de intermedio K
,
después de Vacacio-

nes I; cuyo tiempo puede destinarle á

imponerse particularmente para conclu-
^

siones públicas de la lengua aprendida, ó 1

para examen particular
,
á fin de seguir

facultad determinada L M.
2 Concluido de este modo el estu-

dio de la latinidad podrá pasar
,
en el

tercer año
,
á la clase de Retórica ,

donde,

baxo la conduéla de dos Profesores ,
con 1

el uno, un dia
,
para la Oratoria^ y otro,

con el otro, para la Poética
,
se impondrá

á fondo en el uso de los Autores ,
tanto

latinos como griegos. (Plan tercero A.)

3 Después podrá expender el quarto 1

c yquinto año en el estudio de la Filo-
j
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sofia, imponiéndose en su Historia cri-

tica , y exercitándose después en la Ló-

gica ,
Metafísica y Moral

, en estilo

dogmático. (Plan quarto y quinto A.) Y
en los seis últimos meses del quinto año
podrá dedicarse al estudio de la Política.,

por la tarde
, y al de la Filosofía Mo-

ral

,

por la mañana.

4 En el sexto y séptimo año podrá
dedicarse á las Matemáticas

, y á la Fí-

sica experimental ,
tomando primero unos

elementos de Geometría especulativa
, y

principios de la Análisis

,

y las nociones

generales de las leyes de la naturaleza,

profundizando después á proporción en
una y otra ciencia

,
adquiriendo también

algún uso de las Máquinas necesarias á
la Física experimental

; y cerrando este

estudio con el de la Historia Natural,

por espacio de otro año.

Y plantiñcados los estudios baxo el

método expuesto en los Planes

,

puede

qualquiera
,
tomando ó no la compe-

tente instrucción de qualquier idioma, apli-

carse á la facultad que le pareciere
,
res-

pecto de abrirse Curso de ella sucesiva-

mente en cada año.
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